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3. D. Vicente Angel Sánchez Madrid.
4. D. José Vicente Muñoz Gareía.
5. D. Pedro Granda Vega.
6. D. Antonio Campos Pefia.
7. D. Enrique Fernández; Pardo.

Excluidos

Ninguno.

TRIBUNAL QUE HA DE JUZGAn LAS. PRUEBAS

Presidente: Coronel dQn Joaquín Cacho Cacho.

Vocales:

Teniente Coronel don Ricardo Martínez CalJeja.
Teniente Coronel don Felipe Gallego. Tejedor.
Comandante don Pedro Guillén GonzaJez,
Secretario: Capitán don Fernando BoJai1os' Bulnes.

Suplentes:

Coronel don Jaime del Campo Lawday,
Teniente Coronel don Miguel Dean Guelbenzu.
Comandante don Rafael Pinilla SoUv€res.

ACTUACIONES

Reconocimiento médico: Día 14 de junio próximo, a las diez
horas, en el C. 1. M. A. (Hospital del Aire, Arturo Soria. 82).

Sorteo y comienzo de los ejercicios: Día 17 de junio, a las
nueve horas, en la Inspección General (Mü:üsterio del Aire).

Madrid, 17 de abril de 1974.

CUADRA

MINISTERIO DE· COMERCIO

RESOLUCION de la Comisaría General de Aba;>te~
cimientos y Transportes por la qUe se convocan
pruebas selectivasrestrtngidas para cubrir una
Plaza yaoante de Médico en la plantilla de dicho
Organismo.

Vacante una plaza de Médico en la plantílJa de la Comísa~
ría General de Abastecimientos y Transportes, del Ministt:rio
de Comercio, de conformidad con 10 previsto en la Ley sobre
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, de
26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos los trámites que
senala la disposición transitoria· ,primera y previa. aprobación
por la Presidencia del Gobierno seg~n determina el artícu
lo 6.2, 2, d), del Estatuto del Personálal Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobados por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio, se resuelve cubrIrla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALE~

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza de Médico, dctada en las plantillas
del presupuesto de la Comisaría. General de Aba.stecimientos
y Transportes.

1.2.. La selección del· aspirante se regulará por .10 previst.o
en la disposición transitoria primera de' Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad.

La persl?na que obtenga la plaza a que se refiere la presente
convocatona estará sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el que
se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis~
mos Autónomos, y no podrán simultanear el desempefio de la.
p]a2~ ~Qe•.en su caso, obtengan, con . cualquier . otra de la.
Admmlstraclón centralizada. o autónóma del Estado y Local.

X.f. Sístema selectivo.

La selección de los, aspirantes se realizará mediante el sis
tema de OpOSición, que constará de las siguientes pruebas:

Primera.-Contestar, por escrito, a varias preguntas pro
puestas por el Tribunal Calificador,relacionadascon' el pro.
grama qUe figura como anexo de esta Re..<;Qlución.

Segunda.~Hacer un informe relacionado con la Higiene y
Seguridad del Trabajo en los talleres y en el parque del Ser
vicio de Transportes de la C. A. T.

El Tribunal determinará el tiempo de duración de las prue·
bas, no pudiendo exceder de una hora cada uno.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido-, a la practica de las pruebas selectivas
s~ra necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generalf~s.

al Ser españoL
bl Tener pi titulo de Lícenciado en Medicina.
cl No padec~~r enfermedad o defe(:':' físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sid~ separado, mediante expediente díscipli·

nario, del servicio del Estado o de ]a Administración Institu
cíOlltl1 o Loral, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
unciones públicas.

e) Pura los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
"ue se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta

d18S habiles seflalado5 para la presentación de documentos.
n Carecer de antecedentes penales por la comisión de dcli~

tos dolosos.
g} Haber sido clasificado por 1& Presidencia del Gobierno

dentro del grupo b} de la disposición transitoria primera del
Estatuto del Persona! al Servicio de los 'Organismos Autóno
mos, habiendo prestado ininterrumpir'¡amente servicios en la
plaza convocada 1el Servicio de Transportes de la Comisaria
General por un periodo superior a dos. años al 4 de septif'm
bre de 197:' y continuar prestándolos hasta la celebración de
las pruebas selectiv8~

Salvo el señalado en el apartado el, todos los requisitos an·
teriDres deberan p05eerse en el momení0 de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y ~ozar de los mismos dur..-mte
el procedüniento de selección hasta el momento del nombra
miento,

SOLIClTL'DES

3.1. Forma:

Los que deseetl tomar parte en las pruebas sej¡,divas dA~

b€l'án, en su solicitud, hacer constar j{' siguiente:

a) Manifestar qUf; reúnen todos los requisitos exigidofO por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su do
cumento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentaic del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Comi
sario general de AbasteCimientos y Transportes, ajustadas al
modelo que figura en el anexo. y se presentarán por duplicado.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
dias, contados a· partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el .. Boletín Oficia,} del Estado».

3A.La presenta.ción de solicitudes se hará en el Registro
General de la Comisaría General o en sus Delegaciones Pro·
vinciales 'o en los lugares que determina el articulo 66 de lH
Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
ba.s selectivas serán de 500 pesetas.

El importe de dichos derechos podr4 realizarse directament.e
en la Caja· Pagaduría del Organismo Central. El número del
recibo se consignará en la solicitud. También podrá tener lu
g-ar por giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: "Co
nüsaría General de AbaEtecimientos v Transportes. Pruebas
restringidas, Médicos,· Servicio de Transportes, calle de Alma~

gro, número 33, Madrid-4... En la solictud se hará constar el
número de libranza del giro, fecha y lugar de imposición.

3,13. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en
el plaz.o de diez días subsilne la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
varía su instancia sin más trámite.

4. ADMIsrON DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisiona,l.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia.s, esta
Comisaría General aprobará la lista provisional de admitidos
y excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Oficial del
Estado.-Enestalista. figurarán el nombre y apellidos de los
candidatos y el número del documento nacional de identidad.
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4.2. Er:rores en las solicitudes,

Los errores de- hecho que pudieran observarse podrán sulr
sanarse en cualquier momento, de _Oftcio o'a-pe,ticióp. -del, jn~
teresii-do.

4.3. Reclamaciones.

Contra la lista provisional podrán los -intereea~os: interpo
ner, en el plazo de quince-días ,8 partir ljeLsiguientea su pu
blicación en el «Bletm Oficial del Estado,,:~ latec!amacjónpre
vista en el artículo 121 de la Ley de -Procedimiento ,Adminis
trativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones sarán ac:eptadas.o rechlizadllSsnla ·re
solución que se publicará en el "BoletínOficjaldE~lEstado;,..

por la que Se aprueba la listadefiQ.1tiv8; indica.ndQse. junto al
nombl'e y apellidos de los candidatos, el .Dúmero del documen
to nacional- de identidad.

4.5. Recursos contra la lista df;lfi'!,itiva.

Contra la. resolución. definitiva. podrán. los .interesados in
terponer recurso de reposición' ante el Uustris~mo,1;iefiorCo

misario goneral,en el plazo de Un mesa contardsl día si
guiente al de su pUblicación.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL'TRIBUNAL

5.1. Tribunal CaU/icador;

El Tribunal calificador será. designá10'porsl'c:oinisario gEl:.
nera1 y se publicará en el .,Boletín Oficial del EstadoJ>.

5.2. El Tribunal calificador estacl. compuestotonw sigue:

Presiélente, el ilustrisimoSeñorComisario gelleta! de:la
Comisaría General, que podrá delegar en el ilustrísimosefior
Secretario general o en otro cargo directivo.

Vocales:. Dos fundonaríosdel mismo ()rganismo. designa...;.
dos por la propia Comisaría Genentl;:uno de los,cllalesserá.
el JEfe de la Sección de Personal,' que.actuará· corno Secretario
del Tribunal; un Médico ~designadoporel'Ilustre, Colegio Ofi.,
cial "de Médicos de Madrid -Y,. un funcionario. en repre$;entación
de la Dirección General de la Función Públ1Q8; Se nombraran
tantos miembros suplentes como' titulares,

5.3. Absten<:íón.

Los miembros del Tribunal deberánabstenertie de interve.,
nir, comunicándolo al ilustrísimo 'señor Ct:ltnlsariog'eneral
cuando concurran circunstancias preVIstas en 't»' 'árticul020
de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

5.4. Recusación.

LOS a~pirantes podrán recusar a los mIémbros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstasf.m,eLartículo 20
de la Ley de Procedimiento AdrninistraUvo antes 'citado;

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sIn la. asistencia
de la mayoría abSoluta de sus miembros, yen todo <¡aso, con
un mínimo de tres.

6. COMIENZO Y DESARROllO DE LAS PRUEBAS:SELECTIVAS

6.1. -Programa.

El programa de la oposición se publ1ya.juutan::tent~con esta
convccaforia.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

El comienzo de los ejercicios no podrá exceder dé. ocho me..
ses contados a partir de la publiéaci6nde la convocatoria.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualqUier momeritoa-Jos as
pinmtes para que acrP.diten sU identidad.

6.4. Orden de actUación.

Dado el escaso número de aspirantes que .pUede-habere,n
esta oposición y que las pruepas seránescliUis, no se conside_
ra necesario realizar sorteo para el orden de" actuación.

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de las aspirantes será" único.

6.6. Fechay hora y lugar del comien.w dela$ pruebas;

El Tribunal, una vez constituldÓ;ácordará lafech~,horay
lugar en que comenzarán las pruebas_selectivas y se puJ'llicará

en el ",Boletín Oficial del Estado"', al menos, con quince días
ae antelación.

6.7. No será obligatoria h publicación de los sucesivos
anuncies de celebradónde les restantes ejercicios en el .Bole
tinOficial del Estado",. No obstante, estos anuncios deberán
hacenie públicos por el Tribunal en los locales donde se cele
bren las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de seleccÜJn.

Si ~n Gualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
cai~cede los requisitos exigidos en la convocatoria. se le eX~
cluirá de la rriisma. previa' audiencia del propio interesado.
pasán.dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria.. si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICA,CION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Cada una de la.s dos pruebas, que serán eliminatorias,
se calificanin con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
para.· aprobar un mínimo de 10 entre las dos pruebas, siD ob·
tEmer menos de 5 en alguna do ellas. El Presidente del Tribu
nalgoza de la facultad de veto de calidad,

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición, el Tribunal, por ma.
yoríade votos, resolverá todas las duda5 que surjan -en apli
cación de las normas establecidas en esta Resolución y lo que
deba hacerse· en los casos no pl·evistos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

B~L Finalizada la realización de los ejercicios' de la oposi
Ción y lacaüfióación de los mismos, el Tribunal calificador
hará público el nOllibre. del primer aspirant~ aprobado, por
orden de puntuación, y enviará propuesta de nombramiento
como funcionario de carrera a su favor al ilustrísimo señor
Comisario general.

8.2. Propuesta de aprobados complementaria.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
Clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para Ingreso en la Administracióu, el acta dl3 la última sesión.

.en la que habran de figurar por orden de puntuación todos
ibsopositores que habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. El aspirante aprobado presentará en la Comisaría Ge·
fieral (Sección de PersonaD los documentos siguientes;

a) Certificación d.e nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente

b) Copia_autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido
9 justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

c) Certificado del Registro Contral de Penados y .Rebeldes
Clue justifique no hab6r sido conde~ado a penáS que inhabili
len.para. el ejercido de funciones publicas. Este certificado de
berá estar exnedido dentro de los tres meses anteriores al
'dia 'en que tc"rmine el .. plazo señalado en el párrafo primero
de la norm:; 9.2. '

d) Certificado inédico acreditativo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físiCo que iIYiposibilite para el servi
cIO. ,Este certificado deberá ser e::pedido por alguna de las Je
faturas Prcvjncia.les de Sanidad.

el En el caso ;le ,opositores. el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentll$- del mismo.
con niEmsi6n de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
pastericra la terminación del plazo seña.lado en el primer pá·
trafo' de la normu. 92

fI Los aspirantes aprobado!" comprendidos en la Ley de 11
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita·
UVaS de las condiciones que los interese justificar.

gJ Así como. tódos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

g,::!. Plazo d~ pre$entación.

El plazó de prosent.ación será de treinta dias hábiles a par
tir-de la publicación de la lista de aprobadoS.

En defecto de .osdocu'mentos concretos acreditativos de re~
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquIer medio ·jeprueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Si tuviera la condición de funcionario público estaré exen
to de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de-
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hiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa. acreditando su condición y cuantas, circun'stan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentadóri de documentos.

Si dentro del plazo indiCado y salv1cas<;r de fü~rza mayor.
no presentara 3U dccumentadón, no. podrá ser: nombrado.
quedando .anulada su actuación, sin perjuicio de la responsa,;.
bilidad en Que hubierapodiro incurrirsepor falseda4 eIJ:la
instancia, referida en el. apartado. cuarto. En .estecaso'€;ll, Se
cretario general fonDulará propuesiade" nOPlbramien_~o. se
gún orden de puntuación. a favor <le qui~n a _consecuencia de
la ~ferida anulación tuviera cabida~ <

10, -NOMBRAMIENTO

Aprobada por el ComisariogeIieral.la pr.opqesfa de nombra:'
miento fonnulada por el Tribunatyfinalizad(:l'e-1 pl:azo d~pre

sentaci6n de documentos, se extenderá elcorre~pon9:iente n.om,,:
bramiento de funclonario de carrera a favor del,interesado"el
cual habrá de ser aprobado mediante .Orden rninisteriE\C'según
determina el arUculo6.5 del Estatuto dePersonul alSetvicio
de Organismos Autónomos. c:uyono:rn1Jranl~ento se publicará
en el «Boletín Oficial del Estarlo",.

11. TOMA DE POSES rON

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar cie .la notlfica::ciÓi1 delnoOl,"
bramiento, deberá el aspirante. tomar .. posesión ,de §u.c<;l.rgo
y cumplir los requisitos del articllIo .15 .del Estatuto de Per~

sona1 al Servicio de los Organismos Autónomos:,

11.2;. Ampliación.

La Administración podrá concedera peticiÓ;ndel interesadO
una prórroga del plazo establecido. que n()podráexceder de
la mitad del mismo, sI las circunstancias lo a,c.onsejany con
ello no se perjudican detechosde terceros.

12_ NORMAFINAL

'Recurso de ca.rácter general controla oposición

La convocatoria y sus bases' ycua'ntos ,actosádfi1inistrativ()s
se deriven de ésta y. de laactuaciondel Tribunal. podrán'ser
impugnados por los interesados,enlo~ casos Yen la. forma
establecidos en la Ley ,de Procecumiento Administrativo.

Madrid, 21 de marzo de 1974,~El'Cómisario general, Félix
Pareja Muñoz.

PROGRM4A

1. Ministerio de Comercio. Su organización y funciOnes.
2. Funciones y organizaciónnctual de ~aGomisaría.Gen.e-::

raI. de Abastecimientos y Transportes.' Servi.r:ioCentralyPro
vinciales.~Decreto~leyde 30 de noviembre de 1913. número 13.1
1973, y De<:reto 3006/1973. de'7 de diciembre).

3. El Servicio d~ T!'ansportesd~laCc.mi$aríaGeneral. Jun~
ta de Gobierno..El Jefe del Servicio;· Secci0tlesyfuncjon,e:s:.Ta~
Ueresy suministros. Movimiento. El Pflrs-ona1 de este-,servíciO:
su clasificaci~ y' funciones.

4. Fundones que corresponden. al MédiC-o ·.dc-l'Seivjcjo, de
Transportes en relación. con el personal. pertenedenteal mis
mo. Sus reladcnes con otros OrgartismÓE Médlc.o~5ailJtarios.

5. Acetcientes de trabaio: .Pre"ención.·de,~os:mls~os.• Hi~ie...
ne y seguridad de la. Em·presa y de los traoajlild(}:res ..-:-:-Enf€lrín~~
dades profesfonales.-Enfermeda-des del. Traba.jo,,':'":Su.:-importa-n"
cia médico~sociaI.

8. Reconocimientos médicos: Ttascendencia y ,finalidades· de
Iosmismos.-Forma. de reaJiza,r loa'inismo5.-QlsHntos .tipos <le
reconocimiento.-Campañas .devacuna.ci6neIl •• una. Empresa.~
Organización y ·prograDlación.-'Otrascampañ~dé profilaxis
de enfermedades.

7. Intoxicación: Concepto'genera1.--Into,*-lc~ionesprofe~io
nales más ..frecuentes.__DiagnósticogeneraI.:..-TratamJento.:g.. e,n,~":
raJ de las mismas. ..
y t~ta~::~¿.smo: Etiopatbgenia', clínica, dis.gn:ósU~o, prOfiÍaxis

.9. Enfe:r:nedades profesionales porpolvo,gasesyvapores.
Etlopatogema, c:línicaprofilaxisy .. tratamiento.

1.0. De~opat~as pr,?fesional~s· ·.J:!lás .. tmpqrtantes. EtioPato,,:
gema, clímca dJagnostlCo, .profllaxls·.· vtratartliento.

11.. tos ruidos cc>mo .factor '. determinflnte. de las sordera,s
profeSIOnales. Etlopatogenia, clínica .. yprofíla):Js~

•12. AlcohoIismoagudo y crónico. Clínica y tratamiento de
urgencia.--,-Lucha contra el alcoholísmo. Importancia médico
social y laboral.

13. Salinone-llosis: Epidemiologia,etiopatogenia', clínica. diag
nóstico y. diatl"nóslico .difero·neial .. y tratamiento,

14. Disenterías: Epidemiología, efiopatogenia, clínica, diag·
nÓstiCo diferencial Y tratamientO.

15, .. C6Ier8i:-t:pidemiología, etíopatogenia~ clínica. diagnós
tico' y diagnóstico. diferencial, profilaxis y tratamiento.

le. Tétanos: Etiopatogehia, cuadro clínico, diagnóstico. pro
fila-"is y tratalP-iento

17 Gripe y catarro común: Concepto, etiopatogenia, cuadro
dinlco, dia.711ÓStirJo, profilaxis y trntan:,iento.

18'; Clínica de la tuberculosis pulmonar. Diagnóstico dife
rencial. Tratftmiento médico actual.

19~ .·.'ReuITlatismo poliartiqlIaragudo.Etiopatogenia, cHnica,
diag:r.óstico y. tratamJent~.

20: . Menin¡;;itis bacterianas: Etiopatogenia, cuadro ·cHnico,
diagnóstico ytra~atniento.

21. Meningo·encefaliti$ víricas; Clinica, diagnóstico diferen
cial ytratami€nto.

22< ForúIiculo. ArittaX;Erisipela. HidrosadeniUs.Etiopato
genia~, clínica: y tratamiento.

23,. l"aringitis, amigdalitis yadenoiditís agudas: Concepto.
Clínica. diagnóstico y tratamient.o ......Flem6n amigdalíno: Clínica.
diag,nóstico yt.ratami~Jitc.

24>. Laringitis;ttaqueHis y brónqúitis agudas: Concepto, cH+
nice. dial5Ilóstico y, tratamiento.

25.' Bronquitis. cronicas: Etiopatogenia, clínica, diagnóstico
y 'tratamiento. "COTPulmonale,,: Concepto. etiopatogenia, cuadro
clini(jó v tratatnier to

26:,Ásma bronquíal::Etiopatogel1ia. clínica. diagnóstico dife·
renciaL tra.ta1l1 iénto deurgenCiad",]a crisis asmática.

27. ,Neumonías y pJel.;lritis: Ettopatogenia, clínica, diagnós
tico diferencial y tratfrll'ien,to generFl.L

28, n~animaci6h de los accidentados. Métodos modemos
para mante.ner. la. respiración y circulación,

29; ..' El «shock.. traumátito: Concepto, etiopatogenia, cuadro
clínico y tra,tamif"Tlto

so. EIsínd'romehemotl'ágico: Concepto, sintomatologia, com+
plicaciones y tratamiento:

31. 'El sindrome de aplastamiento:' Concepto, patogenia, clí-
nica y. tntamümto. ..

32. Pia:~nóstko dtferendal de los ..Comas...
33. Heridas: Clasificación; complicaciones y tratamiento.
34. Gangrena gaseosa: Etiopatógenia. clínica y tratamiento.
S5. Sep~isagudllS' Concepto. proceso evolutivo de las sepsis,

cJíIüca,diagn6süco } tratamiento.
ss. Quemaduras: Fisiopatologíá. clínica. complicaciones y

trat,amiento.~.,-Conge~li'don€s: Patogenia, sintomatología, com
plicacirmes y -tratamiento.

27. Traumatismos por electrkjda.:i; Etiopatogenia, sintoma
túlogia,cC'mpli-caciones y tratamiento .dp, urgencia.

3fL Síñdrome . obstructivodS! vía3 respiratOlias altas: Etio
pato~el1ja, dínica.,tratamiento de urgencia. Asfixia por su
mersión.• Asistencia deur"'"endl:!,

39. Traumatismoscráneo,"encefálicos cerrados y abiertoS.
40~ Traumatismo de la cara.
41. Traumatismo de los ojos. Etiología y tratamiento de

urgenCia.
42. TrauniatisH)os. torácicos abiertos y cerrados.
43. Abdomen agudo.
44; TráumafisffioS abdominaJesabiertos y cerrados.
45. Ileo ¡nt~stina1:' Clases, causas, clínica diagnóstico y tra~

tamiento de urgencili . '
4(;1.Comp}icaciones:de la úlcera 'gastroduodenal.
47. 'Cólico hepátiCo 'y cólico nefrftico Etiopatogenja. cuadro

cHnido, diagnóstico. diferencial y tratamiento de urgencia.
48. Diagnósticodifeqmcial de las ictericias.
49 Hemoptisis, yhemafeme-sis: EtiopDtogenia, clínica, diag

nóstico diferencial'ytratamümto. de urgencia.
50." Anurias.y retflnc1ón ,urinaria
51" Insuficiencia cardiaca: Etiopafogenia, clínica y trata~

l1tIento:.deutge!lCia.
52; Angor pectoris e infartódemiocardío: Etiopatogenia,

diagnósHco,dife.réndaJ ytrálamie.nto d'~ urgencia.
53. Arrítmias·. cardiacas: ···Clases···dé .. arritmias y tratamiento.
54. Hipertensj(mart.erial:Clases,diagn6stico y tratamiento.
55.. Insuficiencia suprarrenal aguda y crónica. Sintomato-

logia y tratamiento).
56~ Síndrome isquémico agUdo y crónico de, los miembros.
157. TrombofJe,bitis-Localízaciones más frecuentes. clínica y

tratamiento~ Emboliap,ultronar. fotInas clínicas y tratamiento.
58. Traumatismos de Iacol:umna. vertebral: Sus complica

clones; ·asistenc:ia :deurgp-ncí.a, de los, ··mismos.
51};- .1uxacíonestraumátiéas más importantes: Diagnóstico y

trátHmientb~

60. FrRtturas-~ Concepto, étiololtia. mecanismo de produc~
(;"ión .. de 'las ,fracturas y sintomatofogía general.

61.. "'Tratamiento general de' las fracturas.
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SOLICITUD DE ADMISION A ~RUEBAs SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRAClON PUBLICA

Mlnlsterlp u- organIsmo

1. Cuorpo, escala op~Ha a .. q~o. 8Sp",.
Fotografía I Sello da RaglstroPóliza da 3 pIes, (sI la exige la

convocatoria) de entrad.

2, ~chada' la 0tden ca :a Cf.¡1'/ocatoria

l. DATOS PERSONALES RellemJut& í~Sti,.miq\llna.o COI1 cjlracteres de Imprenta, de¡lóndo ~n bhm¡;1) lós 8splcioa I'l!wad¡"dos en "'Jo
3. Primer apcl!!do ,. segundo /IPOllúJf1 j" Nombro

-•• fecha' de nacimiento 1. l.ugar de nacimiento: Municipio .. Idem: Provincia

•• Oomlc!!lo 10. i.t¡gar ¡jO do:iffiltilío: MU1]cipio 11. ldem; Pro"i;]ci¡:

.

12. .." 13~ EstadoclYíI 14. Do~. Na1. IdentidJd ". Teléfono

Varón O Mujer O Soltero. O Ca$fidó :J VJl.ldO' O NlIIn. Núm,

16. ~ombr. da la mad~ . 17• Nombre del p¡idro 16• ProfesIón dal padre

.

19, CIliO de.urfunclonarJo público, Indicar:

19,1 Denomlnac!ón .del l:uerpo;o p!aza
1,~),2 Fechalni!re,o 19.3 SituacIón actual

.
11 I 2 • 1 7 1 • " 11112113 14 1 f8 1 19.1 119-21

RneMldo paracodHlcaclón
1 11 1 1 111111111 11 I , 11 1 1 I 111111111 1 111111

11. fORMACION:
.

20. Titulo, académio;t.ls. q'Jll tfo$.ee 21 • Centro qua los expidió 21.1 localidad

.
,

,,; IdIomas I Tradt.tee Habla Escrloo '23. Otros t(¡noclmlent<;¡s especlllles
Muy

Bien BásIco MUy Si., B441co
M", Qlen BásIcobh:m blan bhm

.

24. Pruebas selectIvas' én .que hapafll.;¡Pifdo .

24.1 Denominación del cuerpo o plata 24_2 Año 24.3 Ejercicios llpro[¡adO$

.. -
20.1 202 2lU '21 I 22:1 22.2 22,3 23 24.f 1 24-2 24.3 I

Reservado para codlffeaclón
1 1 11 1 1 1 1 1I 1 11 " 1 1111 11 J 111111 1111111

11I. EXPERIENCIA

". Trabajo en la AdmInIstración pU~!ita ..~cond!Ción'de··¡litiarino, eventual e conVi:JadQ

25.f Facha 25.2 Focl>, IIngteSG "'lO "., MI-nlsterlo u crgeillamo y centro dIrectivo en ql.:e pr%t6 se",lidos 25A Condid6n

,
". Trabajo en la empreu prlvada

IReurvadl:J para codlfJcacl4n I 25.1 ! 25,2 ¿-L 25.3 W%m! 1 1 I 1 J I J J I I 1 1 J 1 J

.
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IV. DATOS REfERENTES A LA CONVOCATORIA

22 abril 1974 B. O. del E.-Num. 96

27. forma en que abona loa derechos de elillml'n 26. EíereiciulI de méritos u optativos que-. 'de cc..fulmldlicl con
I ~::"é::::::':::'::::':=::'::::'=:::::::'::'::::::::::::" I-;;;;;;;;;;;_1 tu bUlla de la convocatoria, .Uve e, 'Ipi,-.nte
r N4marc>

de recIbo

o GIro TelegráHco I •••••••••••••••••••••..

o Giro /1c·s!"~ .••• , •••• ,., '.,., •• , •.•• , •••••.•••••••

o Ingreso directo en: .;.

V. OTROS DATOS QUE H.ACt CONSTAR El ASPIRANTE

29.

VI.

30.

EL ABAJO FIRMANTE, -
SOLICITA: Ser admitido a las pruebas s/3lectivas a que se refiere fa presente inst.aocia, comprometiéndose. caso de

superarlas,·a Jurar acatamiento a Jos Principios Fu ndamentales del Movimiento Nach;mal y demás leyes Funda
mentales detReino,

DECLARA: Oue son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitu,d, y que reúne ID;; condiciones exi.
gldas para elihgreso el'! 'a AdmlnistraciónpúbHca y las especialmente sel'íaladas en la orQ\J!l da convocatoria
anteriormente 'referida.

(mes)

En· ...>."" ....". a····· ....., de .....,,,.,, .
(Iu¡llr) '(dial

.. " .."" .., da 1·;17 .
(a,'c·)

·firma,

Espacio reservado pata la Admlnlsfratlón

Elelaci-6n provisional: O Admitido O EXcíuido por
Relación delJ¡,ilIva: O Admitido O ExcluIdo

Oposlcl6n o concursO' form¡wión {curso 'tIa prácticas]

~stlno ObseNac!ones


